
 

 

Montevideo 1ero de octubre de 2021 

Educadoras y Educadores 

Por medio de la presente queremos compartirles las acciones que llevará el 

Movimiento Scout del Uruguay (MSU), referido al tema del Registro Nacional de 

Violadores y Abusadores Sexuales. 

En el marco de la Ley 19889 en su SECCIÓN I - SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO IX - DISPOSICIONES VARIAS en el artículo 104 que 

dice “(Registro Nacional de Violadores y Abusadores 

Sexuales).- Créase un Registro Nacional de Violadores y 

Abusadores Sexuales, el cual estará a cargo del Ministerio 

del Interior. …” 

Art. 1:   "Las instituciones educativas, sean públicas o privadas, 
de tipo guardería, preescolar, escolar, secundaria, de artes, 

oficios o universitaria y de actividades vinculadas a la 

atención de salud, sanitarias, deportivas, docentes o 

académicas o cualquier actividad directa o indirectamente 

relacionada con las mismas, que implique contacto con menores 

de edad, tanto a nivel público como privado, deberán exigir 

el certificado de no inscripción en el Registro Nacional de 

Violadores y Abusadores Sexuales". 

 

Dadas las consultas con el estudio jurídico del MSU, el Consejo Directivo Nacional 
resolvió: 
 

● Tramitar este certificado para toda la membresía adulta (educadores, 
educadoras y colaboradores)  

● El pago de este será absorbido por el MSU, quedando los educadores exentos 
del mismo.  

● Que todos los adultos vinculados con la tarea educativa completen los 
siguientes requisitos:  

● Estar afiliados a la Institución 

● Compromiso de participación realizado antes del 20 de octubre 
● Curso de Safe From Harm al día. (A Salvo del Peligro) 

● El Área de Animación Territorial será la encargada de recordar a los miembros 
adultos a tener todos estos requisitos al día, en caso de que al cierre de la 
fecha limite el educador no cuente con los mismo, será obligación de este 
tramitar su propio certificado y presentarlo en el MSU. 

 
Saluda Atentamente 
 
 
Consejo Directivo 

 
 

 
 
 


